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BOLETIN In mm OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
tes BOLBTMES OFICIALES se han de mandar al Jefe Politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden dei de Abril de 1839.) 

Se publica «adata las dáas excepte lea desnlngea 

• P B B C l t l » K M U Ü H t H l P C i e * 

En esta capital, llevado i domicilio, de* pétete* cincuenta céntimet mensaales 
anticipadas; fuera de ella tre» pétete* cincuenta eéntimet al mes, nueve al trimes
tre, die i y ocho al semestre y veintiocho pétete» cincuenta céntímot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA. EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
4 instancia <ie parte no pobre se insertarán oficialmente: asi— 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
60 céntimos de peseta por cada línea de Inserción. 

maniera analta » • céntimo* de peseta 

PARTE OFICIAL 

fresidencia del Conseje de Ministros 

SS. MM. el B E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
sovedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orden 
l imo. Sr.: Terminando el día 8 del 

próximo mes de Junio, á las olnoo de au 
Urde, el plaso señalado para la admisión de 
propoaioionea del arrendamiento del Teatro 
Real, aegún ae previene en la oondioión 
ai del pliego de laa mismas, y estable
ciéndose en la 22 que oxpiredo dicho pis
to se proceda á la apertura públioa de las 
proposiciones que hasta dicho día y hora 
te hubiesen presentado en el Negociado 
correspondiente; 

S. M . el R E T (Q. D. O.), y en au nom
bre la RUINA Regente del Reino, á fin de 
llevar á efecto lo prevenido en laa dos c i 
tadas eondioiones, ha tenido á bien dispo
ner que eu el mismo día 8 del próximo 
Junio, y á laa oinoo y media de au Urde, 
•e oonatituya en el aalón de subastas de 
eite Ministerio la Junta eneargada de 
abrir loa pliegos que anteriormente se 
hubiesen presentado, y que bejo la pro-
•ideneia de V . I. ae compondrá de D. Ma
nuel Florea Calderón y D. Esequiel More
no y Lopes de Ajala , Jefes de loa Negó-
eiadoa del Teetro Real é Institutos de esa 
Dirección genera1., asistidos del Notario 
de este Ministerio D. Francisco Moragas; 
debiéndose, una ves terminado dioho 
•ato, extenderse la correspondiente sota 
notarial, i loa efectos prevenidos en el ya 
altado pliego de condiciones pera el 
arriendo del Regio Coliseo. 

De Real orden lo digo á V . I. para au 
conocimiento y «lemas efectos. Dioa guar
de 4 y . i . muchos anos. Madrid 26 de 
Hayo de 1894. 

G R O I Z A R D 

8'. Direotor general de Inatruooión p ú 
blioa. 

(Geeeté V Majo del 94.) 

GOBIERM CIVIL 
Obra» pública».-—Carretera» 

Habiendo expirado el plaso qne se se
ñaló en loa annaeioa insertos en el BOLE
TÍN OFICIAL, núm. 28, del dia 1.° de Febre
ro últ imo, para oir reclamaoionea contra 
la neoeaidad de la oeupaoión de terrenoa 
en loa términoa munieipalea de Estremerà 
y Valdaracete oon motivo de laa obras 
necesarias para la construcción de la oa-
rretera provlnoial de Aranjuea 4 Rrea, ain 
que ae hayan presentado protestas ni re
clamaciones; he acordado, haciendo uso de 
laa atribuciones que me confiere la ley 
sobre expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879, deelarar de necesidad la ocupa-
eión de diohos terrenos para la construc
ción de la oarretera antes reterida. 

En au virtud, y de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 25 del reglamento 
de 13 de Junio del mismo aSo para la eje
cución de la menoionada ley, he dispues
to hacerlo público por medio de eate BO
LETÍN OFICIAL para conocimiento de loa 
propietarloa interesados, loa que deberán 
concurrir en el plaso de ocho días ante 
loa respeotivoa Alcaldes 4 bsoer le desig
nación del perito que á cada uno debe re
presentar eu laa operaolones de medir y 
taaar la finca ó parte de ella qne debe aer 
expropiada; en la inteligencia de que si 
dejan de haoerlo en el plaso mercado, ó loa 
nombra ios no reúnen loa requisitos que 
exige la ley, ae en tenderá que aoeptan y 
están conformes oon el perito que repre
senta 4 la Administración. 

Madrid 23 de Mayo do i 8 9 4 . « E l Go
bernador, M . E l Duque de Tsmsmes. 

Expirado el plazo que ae señaló en el 
anunoio publicado en el ROLBTÍN OFICIAL 
de esta provinois, núm. 98, oorreapon-
diente al día 24 de Abr i l último, para oir 
reclamaciones ooutra la neoeaidad de la 
ooupaoión de terrenoa en el término mu-
nioipal de Colmenar Viejo oon motivo de 
laa obras para la construcción de la oa
rretera provlnoial (teroer trozo) del Hoyo 
de Mansanares 4 Colmenar Viejo, ain que 
se hsysn presentsdo protestes ni reclama
ciones de ningún género; este Gobierno 
ha aoordsdo, hsoiendo oso de las atribu
ciones que le confiere le ley de Expropie-
oión forsoaa de 10 de Enero de 1879 y el 

reglamento diotado para su ejecución de 
13 de Junio del miamo aSo, deolarar de 
necesidad la ocupación de dichos terrenos 
para la const rucción de la oarretera de 
que ae deja hecho mérito. 

En au virtud, y de oonformidad oon lo 
preceptuado en el art. 25 del menoionado 
reglamento, he dispuesto haoerlo público 
por medio de eate ROLBTÍN OFICIAL para 
conocimiento de loa propietarios interesa
dos, los que deberáu oonourrir en el plazo 
de ooho díaa ante el Alcalde de Colmenar 
Viejo 4 hacer la designación del perito 
que 4 cada uno debe representar en las 
operaciones de medir y taaar la finca ó 
parte de ella que debe aer expropiada; en 
le inteligenoia de que ai dejan de haoerlo 
en el plaso marcado, ó loa nombradoa no 
reúnen los requisitos que exige la ley, ae 
en t ende rá que aoeptan y están conformes 
con el perito que representa 4 la Adminis
tración, 

Madrid 23 de Mayo de i894 .=El Go
bernador, M . E l Duque de Temamos. 

DlPlITACIÓirPROVIMUL 
SUBASTA OB MÁS DB 15.000 PB8BTA8 

L a Diputación provlnoial ha acordado 
contratar en públioa subasta, que t e n d r á 
efecto el dia 25 de Junio, 4 laa dea y media 
de la tarde, en el Palacio de la Corporaoión, 
plaaa de Santiago, núm. 2, el auminiatro 
de la earne de vaoa necesaria en loa Es
tablecimientos Hospital de San Juan de 
Dios y Asilo de las Mercedes haata 30 de 
Junio de 1895, y ouyo consumo ae oalonls 
en 77.000 kilogramos, importantea pese
tas 100.260, bajo el aiguiente 

Pliego de condicione». 

1. a E l contratista ae compromete 4 
suministrar sin limitaoión alguna desde 
el díe qne ae le deaigne s i eomunioarle 
la aprobaoión definitiva del remate haata 
30 de Junio de 1895, la carne de vaoa que 
sea necesaria en los Establecimientos Hos
pital de Sao Juan de Dioa y Asilo de laa 
Meroedee, y en cualquier otro que, depen
diente de éstoa, ae establezoa por neoeai
dad ó coovenionoia, sea oualquiera el sitio 
en que tenga lugar au ins ta lac ión . 

2. a Seré de ouenta del oootratista la 
oonduooión y entrega de la earne de vaoa 
en loa Estableoimieotoa oitadoa antes de 

anochecer para que tenga lugar su reco
nocimiento por el Revisor perito nombra
do al efecto, y para que se inspeccione e l 
peso del artículo por loa Sres. Director 
é Interventor de loa referidos Estableci
mientos. 

3. * La oarne aeré de superior calidad, 
é igual en finura, sanidad y condiciones 
alimenticias 4 la mejor que de au oíase so 
expenda al público en los prinoipalea des
pachos de la capital. 

4. a E l artíoulo objeto de este contrato* 
será de reses jóvenes y que no exoedan por* 
término medio de 230 kilogramos, y se 
entregarán en loa Establecimientos por 
loa ouatro ouartoa oorrespondientea 4 eads 
una, sacrificada en la casa Matadero, de
biendo aer entregada en e! miamo dia ea 
loa mencionados Asilos. 

5. a SI no reuniese laa expresadas con
diciones, 4 juioio de laa personas oiladat, 
el contratista le sustituirá en el té rmino 
de dos horas por otra admisible, y de no 
verificarlo, el Director del Establecimiento, 
de acuerdo con el Sr. Visitador del mis
mo, le impondré una multe prudenoial y 
procederá 4 la adquisición del artíoulo por 
ouenta del oootratista. 

6. a E l preoio del kilogramo de caree 
de vaoa será el que quede fijado en el re
mate, no admitiéndose proposición que 
exceda de una peseta treinta y ocho cénti
mos kilogramo. 

7. a E l importe del suministro ae abo
naré por mensualidades vencidas en l a 
Depositaría de fondos provinciales. 

8. * Para la oelebraoión de las subas
tas, de conformidad oon lo prevenido e a 
el Real deoreto de 4 de Eoero de 1883, se 
observarán las reglas siguientes: 

i * E l aoto tendré lugar en el dic, 
hore y sitio designado en el anunoio, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
oivil de la provínola ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y coa 
asisten ola de otro Diputado que designa 
la Corporaoión. 

2.* Se daré leotura al anunoio de s u 
basta y pliego de oondioiones, declarando 
aeguidamente abierta la lioitaeión por u a 
plaso de media hora, duraote el eual pue
den pedirse laa explicaciones que ee esti
men necesarias sobre laa eondieionea d a 
la subasta; en la inteligenoia de que pasa
do el plaso y abierto el primer pliego no» 
ae daré explioaolón alguna. 



Martes 90 d* Wéj& *> 1894 i ni 

S.* Los pliegos so enlregsrán al señor 
Presidente eerredos, y dentro de ellos de
berá hallarse la cédala personal del l i c l -
-tador, l a proposición ajostada al modelo, 
«sarita en papel del sello 12.°, y el res
guardo de l a fia o xa provisional que nar 
dito haber consignado en la Caja general 
de Depositóse en la do eata Diputación 
provincial el i por 100 del imparte calca» 
lado del suministro, ó sea la cantidad da 
8.313 pesetas en metálico, en títulos de 
la Deuda del Estado si precio de ls ootl-
saeión oficial del dia en que se constituya 
la fianza, ó en obligaciones provinoialei 
por todo su valor. 

4.* Loa depósitos en metálico que se 
constituyan eo ls Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta ana hora, antes de 
celebrar la subasta, y los en efectos públi 
eos basta, las tres de la tarda del día ante
rior, debiendo en esta último caso acom 
pasarse l a pólisa de es adquisición. 

o.* Los derechos de custodia y demás 
formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en l a 
Caja de la Corporación, se sujetarán eo un 
todo á las bsseo establecidas para este ser
vicio por la Exorna. Diputación provin 
a ia l . 

0.* Durante el pía so de media hora 
que se señala en la regla 2.*, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sos proposiciones, ru
bricando por si mismos lss carpetas en el 
acto de la entrego, y el Preaidente loo 
recibirá, dando ácada pliego el número 
que le corresponda por el orden de presen
tac ión , y loa dejará sobre la mesa á vista 
del público. 

7. a Una vea entregados al Sr. Presi
dan te los pliegos, no prodrán retirarse 
per n ingún motivo. 

8. * Cinco n i ñ a t o s antes de expirar el 
placo de media hora, se anunciará en alta 
voz por un portero, de orden del señor 
Presidente, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plaao de admisión, y al expi
sar la media hora el Preaidente lo decla
ra rá terminado. 

9. * Inmediatamente el Presidente abri
r á el primer pliega presentado y daré lec
tura en alta vos á la proposición en él con-
tenida*, y sucesivamente abrirá y leerá loa 
demás por el orden de numeración que AS 
les haya dado a l presentarlos. 

10. ELn el acto de la apertura el Presi
dan te declarará desechadas las proposicio
nes que no fueren acompañadas de loa 
documentos qae la regla 3.* establece y 
laa qae uo esléu ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectora de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente el remate al 
autor de la proposición más ventajosa 
antro laa admitidaa. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo 
sas que lss restantes, se sbrirá entre sus 
autores l i litación verbal durante un plaso 
de diex minutos, pasado el oual lo decla
rará el Presidente terminado, después de 
apercibir por tres veces á los lioitadores, 
entendiéndose que si ninguno mejorase 
so proposioión ó todos ls mejorasen en los 
mismos términos, se hsrá ls sdjudicaolón 
provisional del remete á favor de aquél 
«nyo pliego teoga el número más bajo de 
presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisional, 
na devolverán en el acto los respeotivos 
resguardos de depósito á los interesados 
• « y e s proposiciones no hubieren sido ad-
xnit i ias ó resultaren meóos veotajoass; al 

reaguardo del mejor postor se conservará 
como garantía á responder de sus compro 
misos hasta tanto que acredite haber ha
cho el depósito que estableoe l a eo a d i 
ción siguiente: también se conservará 
usado al expediente el resguardo del pro
p o s i t e que habióse formulado al gana 
proteste. 

m* Luego qae recaiga en el remate l a 
aprobación dninitivs* y sotes del otorga 
miento de la escritura, consignará el can 
tratlsta en la Caja general de Depósitos ( 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento de su contrato, el 10 
por 100 del total importe objeto del Son 
trato, eo metálico ó su equivalente en t í 
tulos de l a Deuda del Estado al precio do 
la ootisaolóo oficial del día eo que cons
tituya la fianza; debiendo en este últ imo 
caso repones al. depósito si l a baja da los 
valores llegase & na 3 per 100 d arante el 
tiempo de su coutrato. 

10. El depósito ó fianza á qae so'refiero 
la anterior condición, así como el da ca
rácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios que 
pueda ocasionar el contratista faltando al 
cumplimiento del pliego de condiciones. 

11. No se admitirán lss proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni lss de los que 
re hallen incapacitados legalmente. 

12. E l contrato ha de ser á riesgo y 
ventara, sin qae tenga derecho oí contra
tista á reclamar aumento de preoio ni 
indemoiaaoióo por ningún motivo, re
nunciando todo fuero y privilegio para 
hacerlo por más vía que la contenciosa. 

13. Dentro de los quince días sigulen-* 
tes si en que se le eomuaique la aproba
ción definitiva del remate deberá otor
gar el contratista la correspo»diente escri
tura. 

14. Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera de las 
formas en que sea admisible, ó no con
curriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del oontrato, ó no llenase 
lss condiciones que sean precisas para ello 
dentro de los plazos señalados y de una 
prórroga que sólo podrá oonoederse por 
causa justificada y que en ningún caso 
excederá de cieno, días, se tendrá por res 
eludido d contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta deolaraoión 
serán-: 

Primero. E l pago de todos loe gastos 
que hubiese ocasionada la subasta. 

Segundo. Que se celebra nuevo rema
te bajo iguales condiciones qae el prime
ro, pagando el primer rematante la dife
rencia entre el primero y el segaodo, s i 
éste (ucee menos beneficioso para la Cor
poración. 

Tercero. Que satialsga también aquél 
todos los perjuicios que hubiese recibido 
la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso de no presentar
se lidiadores y haber de haoerse la obra 
ó servido por Administración, sea de 
cuenta del primer rematante el perjuicio 
que de esto resulte, el cusí se regulará y 
fijará en expediente en que aquél sea oido. 

Estas responsabilidades se harán efec
tivas en primer lugar de la fianza provi
sional ó de la definitiva qae tuviese pres
tada el rematante, qae le seré al efecto 
reteñios; y si oo faese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

SI hecha la liquidación do aquellas res
ponsabilidades exoedlese de su Importe la 
fianza, le será devuelto el exceso. 

15. Las faltas que cometan los con
tratistas en el cumplimiento del oontrato 

| serán castigadas: 
Primero. Con apercibimiento. 
Segundo. Coa multas, y 
Tercero. Cou toseaséóu del aamsrnto. 

El aperoibimianta procederá por faltas 
qae no sean gravas es al cumplimiento de 
este oontrato y se comunicará de o tai o al 
contratista, ex prese» dfc la falta cometida 
y conminándole coa malta en caso de 
reincidencia. 

La malta procederá en este esso, y 
nunca excederá de un 6 por 1.000 del im
porte calculado al suministro, que do no 
abonarse eo el plaso que se señale, se hará 
efectiva gubernativamente de la fianza, y 
si asta aa alcanzase, de los demáa bienes 

I del oootratlsta. 
Si reincidiese ó oo metiese nueva falto 

después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, 6 en caso de falta 
grave, aun siendo l s primera, procederá 
l a rescisión del contrato, que tendrá l u 
gar en la forma que la oondioión 14 de
termina. 

16. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella, 
la repondrá ó completará en el improrro
gable término de echo días desde que para 
e l » sea requerido, entendiéndose da lo 
contrario rescindido el contrato con loa 
efectos de la condición 14. 

17. Queda prohibido en absoluto toda 
oesióa. 

18. Los gastos de remete, escritura, co
pias, inserción de auuncios en los diarios 
oficiales, papel y «demás serán de cuenta 
del contratista. 

Madrid 21 de Mayo de i894. —Floren
cio Alonso. 

Modelo de proposición 
D. N . N . , que habita en..., calle de..., 

número. . . , enterado del anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL de la provínola 
sacando á públioa subasta la Diputsolón 
provincial de Madrid el suministro de 
la carne de vsoa necesaria en el Hospital 
de San Juan de Dios y Asilo de las Merce
des, asi como en cualquier otro Estable
cimiento que dependiente de los anteriores 
oonstituya la Corporaoión, hasta 30 de Ju
nio de 1805, cuyo consumo se calcula en 
77.000 kilogramos, se compromete á su
ministrar dioho artículo, oon estricta su
jeción al pliego de condiciones, al preoio 
de... (expresado en letra) el kilogramo. 

(Feoba y firma del proponente.) 
Conforme.=El Presidente, Eugenio C. 

Expaña.=El Diputado Secretarlo, F . Mo
rales. 

L a Diputación provincial ha asordado 
en sesión de 18 del corriente contratar en 
públioa subasta, que tendrá efeoto el dia 
26 de Junio, á las dos y media de la tarde, 
en el Palacio de la Corporación, plasa de 
Santiago, ndm. 2, el suministro de 7.000 
kilogramos de oarue de carnero que se 
consideran necessrios para la Icol usa 
hssta 30 de Junio de 1895, oon arreglo al 
pliego de condiciones qae estará de mani
fiesto en la Secretaria de la Corporación, 
Seooión de Beneficencia, de una á cinco 

de la tarde, los días no festivos anteriores 
al de la subasta. 

E l precio ó tipo del kilogramo será el 
qae quede fijado en el remete; DO admi
tiéndose proposición que exoeda de una 
peseta treinta y ocho céntimo*, ni fr seo ion 
Inferior á un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por mensos» 
lidadea venoidas en la Depositarla da 
fondos provinoiales. 

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo, se extenderán en papel del sello 12.°, 
«%mpaSan*m>l* cédala personal del lici-
tadar y el resguardo de la flan as provisio
nal' que aereaste haber oonslnnado en ls 
Gaje geueral de Depósitos ó en la de fondos 
yss«inoialea por valor de 483 pesetas, en 
meta! ico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al preoio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique; 
como definitiva y en igual forma, el con
tratista constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del oontrato, á responder 
de su cumplimiento. 

Loa depósitos en metálico que se con
siguen en la Gafa de la Corporaoión sólo 

j se admitirá* baste una hora anees de ce
lebrarse U subasta, y ios en. efectos pú-
blieos hssta las cuatro*da l a tarda del día 
anterior. 

Los gastos de remate, copias, inserción 
de añonólos y demás serán de cuenta del 
oontratists. 
. Msdrid 21 de Mayo da t894.=Floren-

eio Alonso. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . t que habita en..., calle de..., 
número. . . , enterado del anuooio publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia sacando á pública subasta la Diputa
ción provincial) do Madrid el suministro 
ds 7.000 kilogramos de carne de carnero 
que se calculan necesarios hssta 30 de 
Junio de 1895 para el consumo en ls 
Inclusa, se compromete á suministrar d i 
cho artículo, oon estricta sojeoión al plie
go de cooáMaioaes, s i predo do.- (expre
sado en letrs) el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Cou forme.=E1 Presidente, Eugenio 

O. España .=Bl Diputado Secretario, F . 
Morales. 

A Y I M A I I E N T O S 

Secretaría 

Bata Exenta. Corporación b& acordado 
ssosr á públioa subasta las obras de de
molición de ls casa sisa ea la Carrera de 
San Francisco, 16,.ooo vuelta á la piara 
del mismo nombre y Travesía de las Vis
tillas, sumaros 2 y 4, de la manases 122* 
befo d tipo de 10.000< pesetas sor el 
aprovecho de lee materiales» incluso loa 
gastos que el derribo ocasljne. 

Los limitadoras consiga aran previa
mente como nansa provisional la oesti-
dad dto 500 posesas en l a Caja, general da 
Depósitos den la Tesorería de V i l l a , acora-
pan anda á loa resguardos que procedan 
d* las «sisaras los sellos onrrespaadientes 
s i arbitrio maatoipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 1.000 peseta», 
que le aera devuelta á La aarmJnsdós del 
coutsaio, previa la certifloaoión corres
pondiente. 

Le subaste tendrá lugar el día 6 de 
Junio de 1894. á las anee de la mañana* 
aa la sala da remalas de la «V* Casa -Con
sistorial, bajo la Presidencia dad Excelsa-
tísimo Sr. A w a l d e ó Autoridad en quiso 
desagüe; hellanJoss ds maMfiesaeloa plie
gos da condiciones en esta Seoretsrtn, ne
gociado Central, de una á tres de la tarde 



todo* lo» di t« no testáaos que medien 
l i s i e el del remate, 

Lo qae se, auunole e l público pera ra 
OOUoOlmNtrtrj. 

Madrtd a » de Mayo de 1S94.=.E1 Sen 
«•ciarlo, Fraooleeo Roano. 

Este Exorne. Corporación he acordado 
sacar é pública subasta segunda Yes el 
soler n ú m . & de los resultantes de le d i 
visión del terreno que ocupó el antiguo 
corral de limpiezas de la V i l l a , sito en la 
calle de Sagasta, bajo loa mismos pliegos 
de condiciones y modelo do proposición 
que sirvieron pera la intentada con dicho 
objeto en 12 del actual, loa cuales se ha
llan insertos en la Gaceta de Madrid del 
día 14 de Marao úl t imo, y de manifiesto 
en cata Secretaría, Negoeiedo Central, de 
una á tres de la tarde, todo» loa días no 
ferledos que medien hasta el del remate. 

L a subasta se verificará el die 26 do 
Junio de 1894, 4 lss onoe de le maSana, 
en l a 3 . a Casa Conaiatorlal (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Exorno. Sr. A l 
calde ó autoridad en quien delegue. 

Lo que se anunola al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Meyo de 1894.=E1 Se
cretario, F rano i seo Ruano. 

Eata Excma. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta segunda ves e l 
solar núm. 9 de los resoltantes de la d i 
visión del terreno que ocupó el eotiguo 
corral de limpiezas do la V i l l a , alto en l a 
calle de Sagasta, bajo los mismos pliegos 
de condiciones y modelo de proposición 
que sirvieron para l a intentada con dicho 
objeto ea 14 del rabee!,, los eualea> se ha
llan insertos ea la Gaceta de Madrid del 
día 16 de Marao ultimo y de manifiesto en 
en esta Secretaría, Negociado Centre!, de 
una atrae da la farda, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remeto. 

La auba8ta se verificará el día 26 de 
Jumado 1804, á las doce de la mañana, 
ea la 3.* Gasa Consistorial (Imperial, 10), 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcal 
de ó Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 22 de Meyo da 1894. =-El Se
cretarios Francisco Roano. 

F u e n t e e l S a z 
E l domingo 3 de Junio próximo, 4 lea 

dies de la mañana, se subastarán en esta 
villa toe. arbitrios de pesas y medidas, 
sobrante de aguas de la fuente pública y 
arroyo Nogales, y el looal para despachar 
earnes fresoss de hebra, durante el próxi 
mo ejercicio de 1894 á 95. 

Lea ti pos de subasta y priegos de con
diciones ae hallan de manifiesto en la 
Secretarla para loa que guaten enterarse. 

Fuente el Saz 23 de Mayo de 1 8 9 4 . » 
El Aloakde, Solero Pascual. 

I V l a n z a n a r o s o l R e a l 
Sin perjuicio de lo que resuelve la su

perioridad, el Ayuntamiento que presido 
ha acordado arrendar en públioa l i c u a 
ción, en oonoepto de venia libre, loa dere
chos de les especies do consumos pee todo 
al ano económico próximo, las coa lea con 
•os cuotas son las siguientes: 

Paseas Cena». 
Carnea vacunas, lanares ó ca

brias y de eerda, muertas, 
an frasee,, e a eeelne d salad as 19a 55 

Líquidos: aoeite». vmoa, vina
gres, cerveza y aulrs, etc... 40Í 30 

faastea»Céala» 

Granas: arroz» gerben ios, t r i 
go, ochada», oca te ne, mais,, 
sarjo, peaiso y sua harissas y 
aal vadee * 234 7» 

Pescados, jabón, carbones, con
serves da frutas, id . de her-
tallias, y verdura» I I 89 

Sal común 113 30 
Alcoholes 113 30 

TOTAL otnwvL v VRBMWK . . . . 1.133 » 

La subasta tendrá lugar en eata Gasa 
Consistorial el día IT de Junto próximo, 
á lea dooe de su mañana, con arreglo ai 
pliego de condiciones que ae halla de 
manifiesto en eata Secretaría y lo cataré 
en el eoto del remate. 

Para tomer parte en la licitación ea 
| necesario consignar un la mesa de la pre

sidencia el 2 por 100 importe del remo ó 
ramoa que hsysu de pujsrae, y prestar 
fianza 4 satisfacción del Ayuntamiento. 

Manzanares el Real 22 de Mayo de 
1894 . sE l Alcalde, Rufino Gonzélea. 

T o r r e m o o h a d e U o e d a 
La anbaata para el arriendo é venta 

libre de loa derechos de consumos de este 
pueblo pera el año eoonómloo de 1894 é 
95 se celebraré el die 10 del próximo mes 
de Junio, y hora de diez é doce de su ma
ñana, en esta Casa Consistorial, por el tipo 
que consta en el pliego de condiciones 
que se halle de manifiesto en este Secre
taria, exceptuando en dioha subasta los 
cereales, granos y sus harinas. 

Si no hubiera licitadorea en la primera 
subasta se oelebraré otra el día 17, é la 
misme hora y oondioiones que la primero. 

Torremooha de Uceda-23 de Mayo de 
ÍS94.=E1 Alcalde, Julián Díaz. 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Juagados militares 

M A L I G A 
D. Alberto Madrona Martines, Caba

llero Cruz y Plaoa de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo, Comandante 
segundo Jefe del primer batallón del re
gimiento infantería Rorbón, n ú m . 17, y 
Juez instructor del expediente instruido 
coutra Antonio del Rio Jorge, soldado de 
la ouarta compañía del expresa lo bata
llón y Cuerpo, y sin ninguna seña parti
cular, cuyo paradero se ignore, presunto 
acusado de un armamento y munioiones 
(Msuser), correaje, vestuario y equipo 
dejado en un estableo!miento de bebidas 
de esta capital. 

A todaa las Autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de la ley, re
quiero, y de mi parte suplico, que por 
cnanto» medios estén á su alcance proce
dan é la bnaea y captura del citado sol
dado, coya filiación ea adjunta, y ai fuese 
habido lo pongso 4 mi disposición, con 
toda seguridad, en eata Juzgado de ins
trucción, sito cuartel de la Trinidad. 

T para que llegue 4 noticia de todos 
insértese eate llamamiento en la Gaceta 
de Madrid y ea el BOLBTÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Dedo en Málaga 4 4 de Meyo do 
1894>asafil Comandante, Juez instructor» 
Alberto Madrona Martín**.—Anta mi , 
E l Secretarlo, Mariano Ya aguas. 

Regimiente infantería de Barbón, núm. / 7, 
primer batallón, anorta eon\pa*lía. 

MHDia FILIACIÓW. 

Antonio del Rio Jorge, hijo do Miguel 
y de Manuela, natural de lores de l a 
Frontere, parroquia de San Marooe, Ayun
tamiento de id ; , concejo de-id., provínola 
de Cádiz, avecindado en id. , , Juzgado de 
primera InaUnoie de i d . , provínola de 
Idem, distrito militar de Sevilla, nació en 
3 de Marzo de 1872, de oficio estudiante, 
edad veintidós años, dos meses, un día,, 
au religión C. A . R.» au estado soltero, 
au estatura 1 metro 623 milímetros, sus 
señas son estes: pelo negro, cejas i d . , ojos 
Ídem, nariz regular, barba poca, boca re
gular, eolor moreno, señas particulares 
ninguna. 

Fué filiado como quinto por el eopo 
de Sevilla, con el núm. 880, para el reem
plazo de 1891. 

Preató el juramento de fidelidad 4 las 
banderea en las revistas de Comisario de 
Abr i l de 1893 en Málaga.-=V.° B.°=»FJ 
Comandante, Juca instructor, Madrona. =• 
Ea copia. =*E1 Sargento Secretario, M a 
riano Tanguea. 

Entró 4 servir en 27 de Febrero do 
1893. 

Estatura: ouando se filió 1*623. 

J negados de p r imera inetanoia 

AUDIENCIA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primers instancia del distrito de la 
Audieuoia de eata Corte, ae sacan 4 públi
oa subasta las fincas siguientes: 

Pesetas 

1. — U n olivar en el pueblo 
de Santo Tomé y su tér
mino, que linda al Norta 
y Saliente con el rio Gua
dalquivir y camino de V i 
Uaoarrillo; el Mediodía 
con le acequia de riego, 
la huerta llamada La Nue
va, con el camino de Ube-
da, la huerta llamada La 
Vieja y el rio Corezuelo, y 
al Poniente con loa ex
presados ríos; cuya fiooa 
comprende una superficie 
de 211 hectáreas, 36 áreas 
y 77 ceatiáreas, equiva
lentes 4 450 fanegas del 
marco de 500 estadales 
de 11 pie» de lado, e n . . . 275.000 

2. —Dua huerta Llamada L a 
Nueva, en el indicado* puo-
blo y su término, que l i n 
da al Norte y Poniente 
con olivar de eate caudal; 
al Mediodía con el cami
no de übeda, y al Sallen» 
te coa el cauce de riego* 
comprendiendo una su-
perfiaie de siete hectáreas, 
51 áreas y 51 ce n ti áreas , 
equivalentesá 16 fanegas, 
oen arbolea frutales, cuyo 
terreno es de riego y de 
primara calidad» tasadas 
en. 16.17» 

3. —Otra huerta llamada L a 
Vieja, en dicho pueblo y 
término, con terreno de 
regadío da srimara ca l i 
dad: l iada al Saliente J 
Noria con olivar da este 
caudal; ai Mediodía f Por 
nlante con al rio Cerexue» 

Pesetas 

lo, comprendiendo una 
superficie da dea hectá
reas, 81 áreas y 81 cea
tiáreas, equi vadeases á seis 
fanegaa, e n . . . 7.(KK) 

4. —Otra fluoa eenoclda con 
el nombre de Huerta da l a 
Presilla, en dicho pueblo 
y término, lindando por 
Sallante y Norte con l a 
acequia, y a l Mediodía y 
Poniente oon el rio Cera-
suelo, de caber una hec
tárea, 87 áreas y 88 oen -
tiireas , equivalentes á 
ouatro fanegaa de riego, 
tasadas en 4.450 

5. — U n pago de tlerre de 
riego, en dicho pueblo y 
término,conocido por Ve* 
ge de la Presilla: l inda a l 
Norte con el camino de 
Ubeda y con la fines an
teriormente descrita; a l 
Sediento con dlobo cami
no do Ubeda, ejidos do 
Santo Tomé, acequia de 
riego y camino de Cazar
la ; al Mediodía con la Ca
ñada y vereda de Agnilar, 
y al Poniente oon el Co
rezuelo, de cuya finca 
toma hoy parte otra pie
za conocida oon el nom
bre de Huerta de la Pre
sil la, euya huerta com
prende una s u p e r f i c i e 
aproximada de cuatro fa
negas, y la totalidad da l a 
finca, ó sea el pago de la 
Vege, una superficie total 
de 62 heotáreas, 47 áreas 
y ocho eentléress, oon te
rreno de riego de primers 
y segunda calidad, tasada 

en 166.250 
6. —Un pago de tierra de 

riego, titulado de lea 
Huelgas de Carrizo, en 
dicho pueblo y término: 
linda al Norta oon ka Ca
ñada de Aguilar; Saliente 
con la acequia de riego; 
Poniente y Mediodía oon 
el fio, Gerezuelo; com
prende una superficie de 
24 hectáreas, 42 áreas y 
44 centiáreas, equivalen-
tea é 52 fanegas, tasada 
en 35 sna 

7. —Otro pego de tierra de 
riego en el referido pue
blo y su término, titulado 
de la Dehesa: liada al 
Norte oon olivar que per
teneció é la Marqueta de 
Léganos y el fío Guadal
quivir; el Saliente tórre
nos de herederos de Don 
Jnan Manuel Montoso, 
con el camino da l a L e l a 
y el olivar que fué de la 
viuda de Moutoro; al]Me-
dlodia eoniCadede¡aeade, 
y al faesjente con camino 
de Casorla al pueblo da 
Santo Tomé* comprende 
una auperflolode 128 hec
táreas, 34 éreas y 54 cen
tiáreas, equlvatesdead 273 
fanegaa trea celemines. 



Marte» 29 de Mayo de 1694 

A. continuación 4« ceta 
flota existe otra poroala 
do tarrooo formando par
ta da alia, sltaada en ter
mina da Iroela, oon ana 
superficie de 23 hectá
reas, ana área y 53eeoti-
áreaa, ó toan 40 fanegaa, 
tasadas Isa 273 fanegas 
meneionadaa en » 54 400 

8.—Otro pago de tierra tito-
lado Tierra Blanoa ó de 
sembradora, aa dioho pao* 
blo y sa término: liada al 
Norte OOO el rio Guadal
quivir; Saliente eon el 
mismo rio y el de Corezue
lo, y al Poniente oon el ca
mino de Peal de Becerro, 
tierras del cortijo de Vilar 
y otros; comprende ana 
superficie de 367 áreas y 
51 oentiáreas, equivalen
tes á 786 fanegas, tasadas 
eo 83.140 

t . — U a pago de tierra de la
bor titulado Huerta de las 
Teresas, eo el referido ter
mina y pueblo: liada al 
Norte, Salieote y Ponien
te oon el río Guadalquivir, 
y al Mediodía coa flacas 
de D. José Pellón y otros, 
comprendiendo una su
perno ie de 39 hectáreas, 
un área y 42 oentiáreas, 
equivalentes á 83 fanegas, 
eo 9.375 

10. —Una casa que llaman 
Palacio, destinada ácasa 
de labor, sita en el referi
do pueblo de Santo Tomé: 
consta de picata baja, 
principal y armadora do 
cubierta, con cuatro fa
chadas, coya superficie es 
de 968 metros cuadrados, 
equivalentes á 12.468pies 
también cuadrados: linda 
al Mediodía eon la calle 
de la Iglesia; Poniente 
oon la calle Riquelme; 
Norte con otra de este 
caudal, y Saliente eon la 
plasa de la Iglesia, e n . . . 25.000 

11. —Otra casa destinada á 
molino aceitero, eo el re
ferido pueblo y parte su
perior del olivar, á la de
recha del oamioo qae baja 
al río Ouadalqoivir: linda 
por todos los aires eon e l 
referido olivsr; eon troje 
para depósito de aceitu
na, prenss de hierro fun
dido para ls e x tracción de 
aceite, soleré con dos ra
los ds piedra, cslders de 
cobre, 13 tinajas en el al
macén para unas 700 arro
bas, y una nave, destina
da también á almacén, coa 
40 tioejas de berro para 
unas 4.000 arrobas de 
aceite, tassds en 27.600 

12. —Un molino harinero, 
en el referido pueblo y 
su término, al sitio de 
Mootiel: linda por los cua
tro vientos coa tlerrss de 
este caudal; coa dos pie

dras y máquina l impia
dora, comprendiendo ana 
superficie de 74 metros 
cuadrados, equivalentes 4 
962 pies también cua
drados, eo 10.500 

T O T A L . . . . 714.590 

T para su remate, que tendrá lagar en 
dicho Juzgado, sito eo el piso principal de 
la casa núm. 1 de la calle del General 
GastaSos, y simultáneamente en el de Ca
loría, se ha señalado el dia 9 del próximo 
mea de Julio, á lss onoe de su mañana; y 
se advierte que para tomar parte en el 
remate deberán los licitsdores oonsignsr 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la eantidad que sirve de 
tipo á la subasta; que se devolverán á sus 
dueños lss consignaciones acto seguido del 
remate, exoepto la del mejor postor, que 
quedará en depósito oomo garantía del 
cumplimiento de la venta; que no se ad
mitirán proposiciones que no oubran lss 
dos tereerss psrtes del avalúo; que si no 
hubiese postor á todss lss flnoss, serán 
subastadas una por una y adjudicadas al 
mejor postor de ambos Juzgados, y que 
los títulos de propiedad quedan de mani
fiesto en Escribanía para que losj postores 
los exsminen, sin que pueda admitirse 
después reclamación contra ellos, una ves 
aprobada la subasta. 

Madrid 21 de Mayo de 1894.«-El 
actuario, Licenciado Diego L o z a n o . » 
V.° B.°=Laurentino Ocampo, 93 

HOSPITAL 

En virtud de auto del Sr. Juca de p r i 
mera instancia del distrito del Hospital de 
esta Corte, dictada en 10 del actual, en el 
juicio declarativo de mayor ouantía, en 
ejeouoión de sentencie, que siguen los he
rederos de María Catalina y Teresa Ho
rraos contra el concurso de D. Ramón 
Godino, sobre posesión y propiedad de 
finca, se saca á la venta en públioa subas
ta la mitad de la finca que se describirá, 
que ha sido tsssda eo la eantidad de 3.675 
pesetas, á rebajar eargss: 

Una tierra qae cotes faé huerta, l l a 
mada de Aluohe, sita en la Carrers de 
San Isidro, á ls derecha según se va desde 
el puente de Segovis, y linda á Saliente 
oon la carretera que va desde el puente 
de Segovis á Ssn Isidro; á Poniente eon 
tierrss del Sr. Yargas y terrenos del fe
rrocarril de Madrid á Vi l l a del Prado; al 
Norte ooo callejón qae separa estos terre
nos de la huerta llamada del Boticario, 
hoy perteneolente á los herederos de Don 
Joaquín Olmedills, y al Sur oon el arroyo 
de Aluche, y mide oinco fanegas y dos ce
lemines, equivalentes á una hectárea, 76 
áreas y 85 oentiáreas, y dioho predio está 
hoy dedicado á siembra de secano, y coa-
serva ana pequeña casa en muy mal es
tado. 

E l remate se celebrará en la Sala au
diencia de este Jnsgado el día 30 de Ju
nio próximo venidero, á la una de la tar
de; previniéndose que no se admitirán 
posturas que no oubran las dos tereerss 
psrte de ls expressda tassoión; que podrán 
hacerse á calidad de ceder el remate á 
un tercero; que psrs tomar parte en ls su
basta habrán de consignar los lidiadores 
previamente en ls mesa del Juzgado el 
10 por 100 efeotivo déla sumaquesirve de 
tipo, sin cuyo requisito no'serán admitidos, 
y que los documentos que sirven de título á 

la mitad de fines ds cayo remate se trata es
tarán de manifiesto en la Essrlbanís del 
refrendante, donde podrán examinarlos los 
que los deseen, que habrán ds conformarse 
oon ellos, sio qne tengan derecho á exigir 
ningunos otroa. 

Madrid 14 de Mayo de 1894.a 
V.° B.°=»Mariano Cabeza.=aEl Escribano, 
Licenciado Pedro Martínez. Grande. 

Minister io de l n Onerrra 

CUARTA SECCIÓN 

Convocatoria á oposiciones para plazas ds 
oficiales Médicos segundos del Cuerpo de 

Sanidad militar. 

En cumplimiento de lo mandado por 
S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su nombro 
por la Reina Regente del Reino, en Real 
orden de 12 de Mayo de 1894, se convoca 
á oposioioues públicas para proveer varias 
plszss de Médicos segundos del Cuerpo 
de Ssnidsd Militar, quedando los que ob
tuvieran mejores censuras, dentro de las 
qae se exigen para ingreso en el mismo, 
con derecho á ocupar, por orden de ellas, 
las plssss vsoantes que existan y las que 
fuersn ocurriendo hasta completar aquel 
número, pero sin sueldo ni antigüedad 
mientras no obtengan ooloosción. 

Eu su consecuencia, queda abierta la 
firme para lss referidss oposiciones en la 
Sección cuarta de sstejMinisterio en lss 
horas de oficios, desde el día 25 del ao-
tual al 25 del mes de Septiembre próximo. 

Los doctores, licenoisdos en Medicina 
y Cirugía por las Universidades oficiales 
del Reino, ó alumnos eon ejercicios apro
bados que por sí ó por medio de persona 
autorizada al efeoto, quieran firmar estas 
oposiciones, deberán justificar legslmen 
te para ser admitidos á la firma, las c i r 
cunstancias siguientes: 1.* Ser españoles 
ó estar naturalizados en España. 2.* No 
pasar de la edad de treinta años el día de 
la fecha de ests convooatoria. 3.*Hallar
se en pleno goce de sus derechos civiles y 
polítioos, y ser de buens vida y costum
bres. 4.* Tener le eptitud físioa que se 
requierej para e * servido militsr; y 5. a 

Haber obtenido el título de doctor ó el de 
licenciado eo Medioina y Cirugía en algu
na de las Uoiversidsdes oficiales del Re i 
no, ó tener aprobados los ejeroicios nece
sarios para ello. Justificarán que son es
pañoles, y que no han pasado de la edad 
de treinta años, con certificado de los-
cripdón en el Registro c iv i l , los qae de-
ben*reunir este requisito, y ea csso con
trario, oon copia, en debida regla, de la 
partida de bautismo, debiendo acompa
ñar en uno y otro ceso la oédula perso
nal. Justificarán hallarse en el pleno gooe 
de sus derechos civiles y polítioos, y ser 
de buena vida y costumbres, cou certifi
cación de la autoridad munioipal del pue
blo de su resldenda, librada y legalissda 
en feohas posteriores á la da este edioto. 
Justifiosráu que tienen la aptitud fistos 
que se requiere pera el servido mil i tsr , 
mediente certificado de reconocimiento 
heoho en virtud de orden de esta Sección, 
bajo la presidencia del Direotor del Hos
pital Militar, por dos Jefes ú Ofloisles Mé
dicos destinados en equel establecimiento. 
Justificarán haber obtenido el grado de 
doctor ó el de licenciado en Melloina y 
Cirugía en alguna de lss Uoiversidsdes 
oficiales del Reino, ó tener aprobados los 
ejeroioios para ello, con testimonio ó co
pio legslizsds de dioho título ó certificado 
de la Universidad en que hubiesan apro
bado los ejeroioios. 

Los que sólo hubiesen presentado cer
tificación de tener aprobados los ejerciólos 
correspondientes a l grado do 1 i ceno i alo, 
deberán aoredltar que han satisfecho el 
pago de los derechos de expedioión del 
citado titulo, antes de darse por termina
das las oposioioues. 

Los doctores, lioenclados en Medeeina 
y Cirugía, ó los alumnos sprobadas resi
dentes fuere de Madrid, que por si ó por 
medio de persona autorizada al efeoto, 
entreguen coa la oportuna anticipación á 
los Inspectores de Sanidad Militar de las 
Cspitanías generales de la Península é 
islss adyacentes, instancia suficientemen
te documentsds, dirigida al General 
Jefe de la cuarta Sección, solicitando ser 
sdmltidos al presente oonourso de oposi
ciones, serán oondioionslmente incluidos 
en la lista de los opositores; pero neoess-
rla y personalmente deberán ratificar en 
dicha Sección su firma, antes del día se
ñalado para el primer ejercido, sin cuyo 
requisito no será valida dioha inclusión. 

Se entenderá qae l a instancia se bella 
suficientemente documentada, siempre 
que oon ella se acompañen, en toda regla 
legalizados, los dooumoatos necesarios 
para que los aspirantes puedan ser admi
tidos á la firma, excepción hecha del cer
tificado de aptitud físioa. 

No serán admitidos á las oposiciones 
los dootores, licenoisdos ó alumnos apro
bados, residentes fuera de Madrid, cuyas 
instancias no lleguen á la litada Seooión 
antes de que expire el plaso señalado para 
la firma de lss mismas. 

Los ejercidos tendrán lugar oon arre
glo á lo dispuesto en el programa apro
bado por S. M . en 15 de noviembre de 
1888 (Colección Legislativa del Ejército, 
número 422), y á las modificaciones, ea 
le parte preoeptiva del mismo, estableci
das por Real orden de 2 de agosto de 
1892 (Colección Legislativa del Ejército, 
número 267), todo ello publiesdo también 
en la Caceta. 

En so oonseouenois, y en cumplimien
to de lo que se previene en dioho progra
ma, se advierte á todos los que se inscri
ban para tomar parte en estas oposiciones, 
que el primer ejercido, al cual necesaria
mente deberán oonourrir todos ellos, se 
efeotoará en el Hospital Militar de ests 
plsss el día 28 de Septiembre próximo, á 
las ochojen punto de su mañsna. 

Madrid 18 de Mayo de 1894.—El Ge
neral Jefe de la Seooión, Ramón Novoa. 

F a c t o r í a s militares de M a d r i d 
Se necesiten psrs el consumo de esta 

Fsotoris de Subsistencias los artíeuloi 
siguientes: 

Harina de flor, ídem de todo peo, 
carbón de bulla doble oribsdo, ídem de 
cok, sel, l eña chabasoa ó retama, avens, 
oebada y paja. 

Las personas qne deseen enajenar 
algunos de los er tí calos de que se trsts, 
presentarán sus proposiciones á las onoe 
de la ms&ans del die 5 de Junio próximo 
en le Comlssrís Iotervenoión de dicha 
Faotoris, aoompañando maestras de los 
mismos. 

Los proponentes deborán ooooorrir 
personslmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes pueden edja-
dioarse los remetes, caso de beber pro
posiciones aceptables, les serán comunica
das las aceptaciones de sus ofertas; y las 
entregas, libres de todo gasto, deberáo te
ner lugar precisamente dentro de los ca
torce días siguientes. 

Madrid 21 de Meyo de 1894,—El Co
misario de Guerra, Marieoo Tejero. 

MADRID: 1894.—Eso. f i f i del HospioioT 


